ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAMARA PERUANA DEL GAS NATURAL VEHICULAR

En la ciudad de Lima, el jueves 24 del mes de noviembre de 2005, siendo las cuatro de la tarde, se reunieron en el local ubicado en avenida República de Panamá N° 3055, Piso 9, San Isidro, Lima, Perú, los siguientes miembros del Consejo Directivo de la C.P. del GNV Peruana del Gas Natural Vehicular (en adelante la “C.P. del G.N.V” o la “Cámara”):

· Antonio Tella (Presidente)

· Marcelo Coppellotti (Vice-Presidente)

· Diego Tejero Acha  (Director Alterno)
· Harold Robilliard Casuso (Director)

Asimismo, asistieron como invitados los señores: i) Jorge Juárez ii) Giancarlo Guardia (Pluspetrol), iii) Enrique Martinez (Pluspetrol), y iv) Enrique Torres (Calidda).

PRESIDENCIA Y SECRETARIA

Presidió la sesión el señor Antonio Tella en su calidad de Presidente de la C.P. del GNV actuando como secretario el señor Giancarlo Guardia, siendo este último especialmente designado a tal efecto, por unanimidad.

QUORUM Y APERTURA

En la medida que la presente sesión tiene la calidad de reunión ordinaria mensual del Consejo Directivo, al amparo de lo dispuesto en la sesión de Consejo Directivo del 22 de abril de 2004, y habiendo alcanzado el quórum necesario para sesionar establecido en el artículo 18 del Estatuto, los miembros del Consejo Directivo presentes declararon abierta la sesión y procedieron a tratar los asuntos que se mencionan en esta acta como orden del día de la reunión.

ORDEN DEL DIA

1. Acta de la Reunión anterior

El Sr. Presidente consultó a los señores directores sobre el acta de la sesión del Consejo Directivo de fecha 27 de octubre de 2005.

Al respecto, los señores directores, manifestaron por unanimidad su conformidad con la indicada acta.  

2. Revisión de potenciales asociados activos

El Presidente comentó que existen una serie de talleres interesados en ingresar a la Cámara. Al respecto, indicó que, a su entender, para que los mismos puedan formar parte de la Cámara, en forma previa a su ingreso a la misma, deberían contar con la correspondiente autorización por parte del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. En tal sentido, sometió dicha propuesta a la consideración de los señores directores.

Luego de una breve deliberación, los señores directores aprobaron por unanimidad el criterio propuesto por el señor Presidente. Adicionalmente, acordaron que para la incorporación de las estaciones de servicios, las mismas deberían contar con un estudio de factibilidad emitido por la correspondiente empresa distribuidora de gas natural y la estación debería existir físicamente. Sin perjuicio de ello, indicaron que la aplicación de tales criterios dependerá del caso concreto y de cada solicitante.

3. Novedades del desarrollo del mercado del GNV

El señor Presidente cedió el uso de la palabra a los señores directores a fin de que puedan informar sobre las novedades del desarrollo del mercado del GNV. 

El Sr. Diego Tejero indicó su interés en conocer los resultados de rendimiento de los vehículos convertidos a GNV por parte de Calidda. Al respecto, el Sr. Coppellotti indicó que no encontraba inconveniente en poner a disposición de la Cámara dichos resultados. Teniendo ello en consideración, el Sr. Presidente propuso que los mismos sean incluidos en la página web de la Cámara. Asimismo, indicó que en dicha página se podría incluir la relación de talleres de conversión y estaciones de servicios de GNV.

Continuando con el desarrollo de la sesión, el Presidente indicó que resultaba necesario reactivar los Comités de la Cámara, propuesta que fue aceptada por unanimidad por parte de los señores directores, los cuales asimismo, acordaron crear el “Comité de Financiamiento”, el cual estaría conformado por los señores Diego Tejero, Marcelo Coppellotti, Harold Robilliard y Jorge Juárez.

Tomo la palabra el Sr. Robilliard para recomendar que en el proceso de carga de combustible, la estación de servicio realice un segundo chequeo del vehículo de carga. Al respecto el Sr. Tejero tomó nota de dicha propuesta.

Posteriormente, los señores directores propusieron que el señor Juárez se ponga en contacto con los fabricantes de carros duales, a fin de promover el ingreso al mercado de dichos vehículos.

El Sr. Coppellotti informó que se habían producido cambios de personal dentro de PROTRANSPORTE, por lo que resulta probable que dicha entidad no inicie la licitación correspondiente en este año.

El Sr. Tejero indicó que se debería uniformizar la información que los miembros de la Cámara dan al mercado con relación al costo para realizar una conversión de un vehículo a GNV. Luego de una breve deliberación, los señores directores acordaron que la información que se le debería dar al mercado sobre el valor de tales conversiones debería ser entre US$ 1,000 y US$ 1,150.

El Sr. Tejero asimismo indicó que se debería explorar la posibilidad de contactarse con INDECOPI para que sancione a aquellos talleres que no cuenten con los permisos legales correspondientes. Los señores directores acordaron que el Sr. Juárez se encargaría de evaluar dicha posibilidad.

Finalmente, el Sr. Presidente indicó que sería conveniente enviar tarjetas navideñas de felicitación a las personas allegadas a la Cámara. Al respecto, el Sr. Coppellotti propuso que, en vez de enviar tarjetas navideñas, se done el monto de las mismas a una institución de caridad, y que únicamente se envíe una felicitación por vía electrónica.

Luego de una breve deliberación, los señores directores aprobaron por unanimidad la propuesta del Sr. Coppellotti, acordando donar el monto de US$ 1,000.00 a la Asociación del Voluntariado del Puericultorio Perez Aranibar 

4. Presentación del nuevo Gerente General

El Presidente comentó que, tal como era de conocimiento de los señores directores, se había contratado al Sr. Jorge Juárez como nuevo Gerente General de la Cámara.  

Los señores Directores le dieron la bienvenida a la Cámara al Sr. Juárez, deseándole los mayores éxitos en el desarrollo del cargo. Al respecto, el Sr. Juárez agradeció la confianza depositada en su persona por parte de los señores directores.

5. Revisión de estatus de asociados activos 

El Presidente indicó que el asociado activo Inversiones Arica S.A.C., a la fecha, adeudaba una gran cantidad de cuotas ordinarias a la Cámara, por lo que, dado su reiterado incumplimiento de dicha obligación, y en base a lo dispuesto en el artículo sétimo del Estatuto de la Cámara, correspondía suspender a dicho asociado. Asimismo, afirmó que en cumplimiento de lo dispuesto en la sesión del 21 de setiembre de 2005, había tratado en reiteradas oportunidades de comunicarse con dicho asociado, pero había sido imposible. 

Luego de deliberar sobre lo informado, los señores directores acordaron suspender al asociado activo Inversiones Arica S.A.C., disponiendo que dicha suspensión quedaría levantada al momento en que dicho asociado cumpla con los aportes que mantenga pendientes de pago.

Asimismo, el señor presidente dio cuenta de la comunicación enviada por Peruana de Combustibles S.A., mediante la cual informaban que, como consecuencia de una reorganización societaria dentro del Grupo Pecsa, se había decidido que, a partir del primero de diciembre de 2005, la empresa Peruana de Combustibles S.A. sea reemplazada por Peruana de Gas Natural S.A.C., como miembro activo de la Cámara. 

Luego de un breve intercambio de opiniones, se acordó por unanimidad aceptar la renuncia de  Peruana de Combustibles S.A. como asociado activo de la Cámara, así como el ingreso de Peruana de Gas Natural S.A.C. como asociado activo de la Cámara, ingresando ésta al sector gas natural vehicular. Los señores directores acordaron por unanimidad que dichos acuerdos estarán vigentes a partir del primero de diciembre de 2005. 

Finalmente, los señores directores acordaron en forma unánime que la próxima sesión del Consejo Directivo de la Cámara se lleve a cabo el 15 de diciembre de 2005.

Siendo las siete de la noche y no habiendo más asuntos que tratar y, previa redacción, lectura y aprobación de la presente acta, se levantó la sesión, la cual fue firmada por todos los miembros del Consejo Directivo presentes en la misma. 
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